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( l b  ; ASO 1927 jÍ|  DEl

C l M  DE MEDICOS
^  DE LA

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

S U M A R I O

Acta de la Junta de G ob ierno .—Federación Nacional de Colegios Oficiales de Médicos. 

Temas de la Asam blea.— Reales O rdenes.— Colegio del Principe de Asturias. Relación de 

Asignaturas a los alumnos de ésta provincia.— Donativos y suscripciones.

Acta de la Junta de Qobierno
En Ciudad Real a 8 de Agosto de 1927, reunidos 

en el Domicilio Social los Sres. que a! marjen se ex

presan para celebrar sesión de Junta de Gobierno 

y después de ser habilitado para presidirla el Sr. Mo- 

raleda como Vocal de más edad de los que componen 

la Junta de Qobierno asistentes, este declaró abierta 

ia sesión.

Se da lectura a un escrito del secretario del Colegio presentando la 

dimisión por motivos de salud que acredita con la oportuna certificación facul

tativa siendo aceptada.

Se da lectura a un escrito del juzgado municipal de Almagro y otro dei 

Colegiado Sr. Domínguez solicitando de este Colegio informe en una im

pugnación de honorarios seguida en dicho juzgado a instancias del antedicho 

colegial, con todas las aclaraciones pedidas oportunamente, de todo lo cual, 

resulta: que el Sr. Domínguez prestó asistencia facultativa a un vecino de 

Almagro practicándole una reducción de luxación de hombro con la asisten

cia subsiguiente, por cuyo trabajo profesional puso una minuta de 1.000 pe

setas que el cliente se negó a pagar, aduciendo que había tenido necesidad 

de sufrir en Madrid una intervención quirúrgica por no estar curado con la 

asistencia del Sr. Domínguez.

A S I S T E N T E S

Sres. üóm ez Fresno, 

=■ Moraleda,

> Lozano,

» Colás,
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La Junta ateniéndose a las condiciones económicas dt:l paciente y ala 

naturaleza de la intervención prestada por e! Sr. Domínguez, acuerda se 

informe favorablemente la petición del Sr. Domínguez ante el juzgado muni

cipal de Almagro, sin entrar a discutir el acierto profesional y competencia 

científica del Sr. Domínguez paralo cual no esía autorizado el cliente, ni el 

juzgado ni la Junta de Gobierno del Colegio médico Provincial.

Se oye una denuncia verval del Colegial Sr. Buitrago contra el Sr- (Jar 

cés por ejercicio ilegal de la profesión en el pueblo de Arenas de San Juan 

donde ambos ejercen: despues de oidas ambas partes la Junta les exhorta a 

realizar una labor de cooperación profesional y mutua concordia, consejos 

que son aceptados noblemente por ambos colegiados.

Se acuerda colegíar a los Sres. don Luis Tejero, don Manuel Jorreto, 

don Francisco Javier Gómez, don Mariano Benedid, don José López y don 

Julián Gómez, que han presentado solicitud en regla pidiendo ser colegiados.

Por el Sr- Presidente se dió lectura a una carta de la Federación Nacio

nal de Colegios Médicos sobre la próxima Asamblea que se ha de celebrar 

en Sevilla acordándose se publique en el Boletín, como asimismo los Temas 

a tratar por los Colegios Médicos en dicha Asamblea.

igualmente se dió lectura de una comunicación; de varios médicos de 

Barcelona, en la cual se solicita el apoyo de este Colegio en el pleito que 

los aludidos compañeros sostienen con el Ayuntamiento de dicha capital, y 

en vista de que los comunicantes hacen constar que por el mismo motivo se 

dirigen a todos los Colegios de España, se acuerda contestarles en el senti

do de que, existiendo una Federación Nacional, representativa de todos los 

Colegios, esía entidad debe ser la que decida lo que procede hacer en el ca

so presente, a cuya decisión prestará el nuestro e! debido acatamiento.

Dada cuenta por el Sr. Tesorero de no haber satisfecho aún el Sr- Ruiz 

Bellon la cuotas porque aparece en descubierto por unanimidad acuerdan 

pasar las certificación correspondiente al Excmo. Sr. Gobernador civil para 

que haga efectiva la multa impuesta y las cuotas por la vía de apremio-

Asimismo y no habiendo satisfecho las cuotas que adeudan D. Manuel 

Verdú y D. Mariano Exbri, no obstante haber transcurrido con exceso los 

dos meses de prórroga, que se les concedió por unanimidad, acuerdan impo

nerles la multa de 372 pesetas ai Sr. Verdú y 230 pesetas al Sr. Exbri, equi

valentes ai duplo de las cuotas que adeudan, la cual podrá se impugnada 

ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, mediante el oportuno 

recurso de alzada •

Y por último se acuerda conceder dos meses de prórroga a D. Carmelo 

Palacios para que se ponga al corriente en el pago de las cuotas que adeuda' 

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión.
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L O S  P R E P A R A D O S  H U N G A R O S  * * €  1 T  ©  , ,

- TUBERCULOSIS. BRONQUIT IS 

I  I  U a \ .  CA TARROS C R O N IC O S

Expectorante de primer orden. Poderoso remineralizante. Mejora con suma ra
pidez el estado general del paciente desintoxicando al organismo por aumento de 
ios procesos de oxidación intraorgánica.

«Es el único preparado de creosota pura de haya, de sabor agradable, toleran
cia perfecta y de segura eficacia .» (Dr. Parassin, Director general de los Institutos 
para la curación de la tuberculosis en Humgría.)

C O M P O S IC IO N : Kreosol-guayccol fiuid, 2 egr; C a lc ium  aceticum , 14 

egr; C a lc ium  benzo icum , 2 egr; Calctum  lácíicum , 2 egr; C a lc ium  salicy licum ,
2 egr: Ferrum  acelicum , 2 egr; M enthoi puris, 0‘20 egr; S irup  arom aíic , 20 grm .

D ñ R ñ r n i  r i N -  CLORO SIS , p e r d i d a s  d e s a n g r e  
g \ U o U \ M L L lr lB r a q u i t i s m o

Excelente preparado para combatir la insuficiencia de cal durante el embarazo y 
la lactancia, y para los niños en la dentición, raquitismo, etc. No produce extreñi- 
miento ni daña a los dientes.

C O M P O S IC IO N : C o lc ium  lacío-benzoicum ; C a lc ium  sa licy licum  y C a l

cium  aceticum , 0*20 grm; Ferrum  glycerinophosph 0‘10 grm; S irup  arom aíic ,
20 grm .

NEUROCIT: NEURASTENIA. INSOMNIO- H ISTERISM O  

EPILEPSIA

Poderoso tónico-sedante del sistema nervioso. Su  acción sedante, debida prin
cipalmente al bromo y al calcio, no produce efectos secundarios desagradables por 
su fácil y pronta elim inación. Inofensivo y de muy grato sabor.

C O M P O S IC IO N : C a lc ium  hypophosph , C a lc ium  benzo icum , C a lc ium  

brom al y C a lc ium  acetic. 1 grm; Ferrum  benzo icum  0‘02 grm ; T incí. nuc. vo- 
mic. 0*30; S irup  Kolas a rom a í20  grm .

C I T O 6 a GRIPE. T O S FERINA. ASMA.
\1 g \ J f  RON QU ERA

Facilita y fluidifica la expectoración; reanima el estado general y suprime las m o
lestias de la tos. Muy apropiado para los niños por su exquisito sabor y su ino
cuidad.

C O M P O S IC IO N : C a lc ium  benzo icum  y C a lc ium  acetic, 0‘16 grm ; He- 

roin , m uriaf. 0‘0004 grm; Menthol puris, 0k0002grm; T incf s írychn i, 0 02 grm;
S irup  arom aíic , 20 grm . _________

CITOLAjK: EXTREÑIM IENTO en todas sus formas.

Laxante de acción agradable y de seguros efectos. No produce cólicos, sino una 
evacuación normal y abundante, ejerciendo una influencia reguladora d é la  exonera
ción ventral.

C O M P O S IC O N : Succus Sed i a m ar0 ‘15; S ap . m edicinal 0‘15; D ihydroxy-

phtalophenon 0‘07; Saccharob iose  0‘50

L A R O R A T O R I O S  “  C I T O  ' B U D A P E S T  (H u m g ria ) . e n g y e l-u tc a , 33. 
L A d U K A I  C J m v J o  ^  D S V  , ,  . V IC T O R IA  ( r s p a ñ a j  A lia d o s , 14.

“  C I J O  ,, E N  S U  D A M E  R I C A  : M o n t e v i d e o  ( u r u g a y ;  A p a rta d o  535.
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Federación Nacional de Colegios Uficiaies de Médicos
Sr. Pres iden te  del Colegio de  Médicos- U lu la d  Rea!

Distinguido campanero: Tengo el gusto de participar a V. que próxima 

a celebrarse la Asamblea Nacional de Colegio Médicos en Sevilla, cada uno 

de ellos está invitado a presentar y desarrollar en ponencia libre, cuantos te

mas y asuntos crean aportuno. -Los temas enunciados (en hoja aparte que 

le incluyo) son los que con carácter oficial se han creido obligados los Seño

res del Consejo de la Federación a tratar. -Para el buen orden de los traba

jos de preparación se les suplica a todos los Señores Presidentes, que comu

niquen a la Secretaría de la Federación en primer lugar: los enunciados y te

mas que quieran exponer antes dei día 15 de Agosto próximo, y la Memoria 

completa con sus conclusiones, suplicamos igualmente a todos que para el 

15 de Septiembre esté en poder de dicha Secretaría- — Independientemente 

de los temas, pueden presentarse proposiciones que deben ir concisamente 

razonadas, procurando hacerlo antes de la referida fecha, con e! fin deque 

puedan incluirse en el Orden del día oficial de las Sesiones y con carácter 

distintos de las proposiciones incidentales. — Los asuntos que particularmen

te afecten a la vida de ese Colegio provincial, y que a su juicio deban some

terse a la consideración de la Asamblea, también deben ser objeto de un 

conciso extracto para que haya una Sesión destinada exclusivamente a po

ner en buena armonía, aquellas cuestiones que hayan suscitado situaciones 

especiales en la vida Corporativa de cada Entidad provincial. -Haga el fa

vor de decirnos (por súplica dirigida del Colegio de Sevilla) el número de re

presentantes con que piensa acudir el Colegio de su digna Presidencia a los 

actos federativos, detalle necesario para la organización del programa que 

dicho Colegio viene preparando. Le reitero encarecidamente que para el 15 

de Septiembre próximo, estén todos los datos que le pido en poder del Se

cretario de la Federación y de este modo, se podrán repartir los impresos a 

su debido tiempo y con anticipación necesaria. -Dándole las gracias antici

padas a su pronta contestación, se reitera suyo aftmo amigo y s- s. q. e. s- m.

T- Carmona-Rubricado.

Temas a tratar por ios colegios oficiales de médicos

en ¡a asamblea de Sevilla
SEVILLA.--Secciones de Protección y de Tutela, anejas a los Colegios 

Oficiales de Médicos.

ZA RA G O ZA . — Plan de reforma para enseñanza profesional, tanto de! 

periodo de Licenciatura y Doctorado; como de ampliación de estudios en la 

carrera de Medicina.
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MURCIA. -Tributación de la Clase médica en en sus aspectos diver

sos (Contribución, Impuestos Municipales y Tributos extraordinarios).

ZAM O RA . Los Colegios Oficiales de Médicos, como organismos ofi

ciales en relación con las Instituciones Sanitarias libres.

BA RC ELO N A .— Normas de disciplina en la Clase médica contra e! in

trusismo y medios lícitos de propaganda y anuncios profesionales. Conducta 

y limitaciones que deben adoptarse por todos los Colegios.

CA D IZ . -Los Orfelinatos Médicos y ampliación de los medios de sos

tenimiento que actualmente tienen para darles la amplitud debida.

MADRID- Organización colectiva de la Clase Médica Nacional, repre

sentada por los Colegios provinciales., en una Entidad única.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Aprobando el Reglamento, que se insería de ¡a Asociación Nacional de! Cuer
po de Médicos titulares, inspectores municipales de Sanidad.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de Reglamento definitivo de la Aso

ciación Nacional del Cuerpo de Médicos titulares,. Inspectores municipales de 

Sanidad, formulado por la Asamblea oficial que dichos funcionarios celebra

ron en Madrid los días 23 al 26 de Mayo último, a los efectos del párrafo 

segundo del Art. 43 del Reglamento de Sanidad municipal y como desarrollo 

y cumplimiento de la Real orden de 28 de Abril de 1920.

S. M. el Rey (q- D. g.), de conformidad con lo informado por la Direc

ción general de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el Reglamento definitivo 

de la Asociación Nacional del Cuerpo de Médicos titulares. Inspectores mu

nicipales de Sanidad, que se inserta a continuación y cuyos preceptos ha

brán de regular el régimen, desarrollo y funciones de la referida Asociación.

De Real orden lo digo a V- E. para su conocimiento, ei del organismo a 

que se alude y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 

23 de Julio de 1927.

M ART IN EZ A N ID O

Señor Director general de Sanidad,

Reglamento definitivo de la Asociación Nacional dei Cuerpo de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad.

TITULO PRIMERO

Constitución if f ines  de  la Asociación
Artículo 1." Se constituye para los fines enumerados en este Regla

mento la Asociación Nacional del Cuerno de Médicos titulares. Inspectores 

de Sanidad, a la cual tienen obligación de pertenecer todos los Inspectores
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í LABORATORIO OPÜTEMPICOS Y BIOLOGICOS 1
t  I
|  OFIC INAS: LABORATORIOS: |

| Balmes, 21.— BARCELONA Cafaluña, 34 y 36, SARRIA f

Teléfono, 3i>3 A. Teléfono, 6.179 O . 4

^  Dirección telegráfica: FHtRSA |

| PRO DU C T O S OPOTERAP1COS SUEROS-VACUNAS-COLIRIOS j

| Para muestras y literatura de lodos sus preparados f
X f

 ̂ diríjanse a ¡a Casa Central o a su delegado regional. J

I  0. 1 M  Oí l E i l í  CíllíiCillñ.-E-iilLt Bí C lW M M fS , 

t  _______________

f  DEPO S IT O  EN C IUDAD REAL

|  FARMACIA MODERNA J
#  i| Mercado Nuevo, número 3 |

o
il

E S P E C IF IC O  P A R A  L A  C U R A C IO N  R A P íD A  Y 

S E G U R A  D E  LA

T O S  C O N V U L S I V A

descubierto por el DR. ZANONI de Milán

Es opinión de los más ilustres Clínicos, que el Suero «SIC» es verdaderamente 

un remedio dotado de enérgica virtud curativa de la Tos convulsiva. Disminuye 

rápidamente la violencia y el número de los accesos y cura la Tos convulsiva 

en pocos días. Es tan innocuo, que puede suministrarse también a los niños de 

pocos meses de edad y que en lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, 

le estimula el apetito y le da vivacidad.

El «SIC» es un suero humoral conteniendo los principios activos de la glándula

Sobrerenal ¡níerior Cortical
del buey. Se toma a gotas; en cada frasco van las instrucciones para su uso.

PIDASE EN TODAS LAS FARMACIAS 

Agentes en España: J. URIACH & C.a S. A.-Barcelona
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municipales de Sanidad de España, ya se hallen en ejercicio activo o en si

tuación de excedentes, así como los ingresados en el Cuerpo que se hallen 

en expectación de destino.

Articulo 2.° Será misión y objeto de esta Asociación.

1.° Defender los derechos de los citados Inspectores y mantener la 

más estrecha armonía e intima colaboración entre los misinos.

2." Procurar que todos asociados cumplan los deberes que como fun

cionarios de Saninad y como profesionales les imponen las disposiciones vi

gentes.

3." Formular los proyectos. Reglamentos y modificaciones que la Aso

ciación juzgue necesarios para la mayor eficiencia de la función inspectora.

4-° Asumir las funciones que le confieren los artículos 43 y 2.° del 

Apéndice del Reglamento de Sanidad municipal y cuantas le fueren enco

mendadas por la Dirección general de Sanidad.

5-° Representar a los Inspectores municipales de Sanidad ante las Au

toridades gubernativas, judiciales y sanitarias.

6." Realizar los fines de carácter científicos, benéfico y de previsión 

que los Inspectores municipales de Sanidad estimen convenientes.

7.ü Colaborar en cuanto redunde en pro de la Sanidad nacional, finali

dad suprema de la Asociación.

Artículo 3 .u Todos los Inspectores municipales de Sanidad están obli

gados desde su ingreso en el Cuerpo a cumplir las prescripciones de este 

Reglamento y los acuerdos que tome la Asociación.

Artículo 4.° Para formar parte de la Asociación Nacional del Cuerpo 

de Médicos titulares, Inspectores municipales de Sanidad, será necesario 

presentar ante la junta provincial correspondiente a la residencia del Inspec

tor la documentación acreditativa de pertenecer al Cuerpo de Médicos titu

lares, Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 5.ü Los Inspectores municipales de Sanidad han de satisfacer 

las cuotas periódicas o fijas, ordinarias o extraordinarias que la Asociación 

acuerde en su Asamblea por mayoría de votos, libremente expresados.

Artículo 6.° Los Inspectores que no cumplan los preceptos de este 

Reglamento y los acuerdos de la Asociación perderán todos los derechos que 

les correspondan como asociados, y en el caso que dicho incumplimiento se 

refiera a sus deberes como funcionarios y profesionales, la Asociación lo 

pondrá en conocimiento de la Dirección general de Sanidad, a los efectos 

que procedan.

Artículo 7.° La Asociación Nacional del Cuerpo de Médicos titulares, 

Inspectores municipales de Sanidad, servirá de guía y orientación a sus aso

ciados para mejor cumplimiento de los servicios sanitarios y la práctica del 

ejercicio profesional.

Artículo 8.° Los asociados cuya conducía se aparte de las reglas y
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deberes sociales, legales y profesionales serán juzgados por Tribunales de 

honor, cuya constitución y funcionamiento decretará la Asamblea de Repre

sentantes y aprobará la Dirección general de Sanidad, En tanto, dichos Tri

bunales se regirán, en cuanto a su adaptación al Cuerpo de Inspectores mu

nicipales de Sanidad, por las normas que establece el Real decreto de 4 

de Febrero do 192-1, quedando formados desde luego por cinco miembros 

del Comité ejecutivos designados por el mismo, con exclusión del Repre

sentante de la región médica a que pertenezca el inculpado.

TITULO II

Artículo 9 ." Los organismos constitutivos de la Asociación serán:

1.° Las Secciones y Juntas de distrito.

2.° Las Juntas provinciales.

3.° La Asamblea de Representantes.

4.° El Comité Ejecutivo.

Artículo 10. En cada partido judicial se constituirá una Sección, inte

grada por los Inspectores municipales de Sanidad residentes en el mismo.

Las Secciones distristales tendrán como misión la señalada en los apar

tados 1.° y 2°  del artículo 2-° de este Reglamento.

Artículo 11. Las Secciones de Distrito estarán regidas por una Junta 

formada por un Presidente, un Tesorero y un Secretario, los cuales se reno

varán cada dos años durante el mes siguiente al de la celebración de la 

Asamblea ordinaria de Representantes.

La renovación se efectuará por sufragio personal o postal de los Inspec

tores del distrito. El periodo electoral durará tres días, pudiendo remitirse las 

papeletas de votación por correo, en sobre cerrado y firmado, dentro de otro 

sobre dirigido al Presidente de la Sección.

En la Junta de escrutinio se abrirán los sobres y se depositarán las pa

peletas en la urna dispuesta al efecto.

A continuación se invitará a los asistentes que no hayan remitido su vo

to por correo a que lo emitan, y acto seguido se procederá al escrutinio.

Presidirá la Junta de escrutinio la de la Sección, y actuarán de Secreta

rios escrutadores los dos Inspectores más jóvenes.

El resultado del escrutinio se consignará en el libro de Actas de la Sec

ción y se levantará un acta aparte, que será remitida a la Junta provincial 

para su archivo-

Artículo 12. Para ser elegido para los cargos de la Junta distrital será 

preciso ser Inspector municipal de Sanida en ejercicio.

Los miembros salientes de la Junta solo podrán ser reelegidos cuando 

tengan a su favor los dos tercios de los sufragios emitidos. Si el reelegido 

no lo obtuviere, obteniendo mayoría, se repetirá la votación, siendo procla

mado en esta segunda el que obtenga mayoría de votos.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #87, 8/1927.



181

Los elegidos tomarán inmediatamente posesion de sus cargos.

Artículo 13. Será misión de las Juntas distritales:

a) Formar el censo de los Inspectores municipales de Sanidad del dis

trito-

b) Velar para que todas las titulares del distrito sean provistas en pro

piedad y con arreglo a ia legislación vigente.

c) Formular cada cinco años un proyecto de rectificación de las titula

res del distrito.

d) Velar para que los Reglamentos de Sanidad municipal sean estricta

mente cumplidos.

e) Proponer a la Junta provincial las iniciativas de la Sección que pue

dan ser realizadas por dicha Junta y las que deban ser llevadas a la Asam

blea de Representantes.

f) Informar a la junta provincial en las denuncias formuladas por los 

Inspectores del distrito y en las que contra dichos funcionarios se formulen.

g) Organizar actos de propaganda sanitaria en e! Distrito-

h) Redactar el Reglamento de la Sección, fijando las reuniones y actos 

que deba celebrar, y velar por su cumplimiento-
Artículo 14. En cada provincia se constituirá una Junta, que tendrá 

como misión la señalada en los apartados 1.°, 2.°, 4.°, o .°, 6-° y 7.° del artí

culo 2,ü de este Reglamento y las señaladas en el artículo 16, en los aparta

dos 5-° y 6.° del artículo 20 y en los artículos 29 y 33.

Las Juntas provinciales estarán constituidas por Vocales delegados, uno 

por cada distrito.
Los Vocales delegados serán los Presidentes de las respectivas Seccio

nes de distrito.

Los Vocales delegados designarán entre sí los que hayan de desempe

ñar los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Con

tador.

Las Juntas provinciales se reunirán por lo menos cada tres meses. La 

asistencia de los Vocales delegados a las citadas juntas es obligatoria, pu- 
diendo delegarla en otro Inspector del distrito.

Artículo 15. Las provincias que juzguen difícil, por su topografía u 

otras circunstancias, la organización provincial o distrital en la forma pres

crita por este Reglamento, podrán solicitar del Comité Ejecutivo la autoriza

ción para su organización especial.
El Comité Ejecutivo formulará el oportuno dictamen, que será presen

tado a la Asamblea de Representantes para su aprobación.

Artículo 16. L as  juntas provinciales deberán:

a) Remitir ai Comité Ejecutivo, antes dei 31 de Enero, las proposicio

nes propias y las de las Secciones distritales que deban ser discutidas y vo

tadas en ia Asamblea de Representantes.
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PREPARACIONES CON EL ASTENOL
FO R M U LA

Quir.na pura.....................

A s teuo l............................

Cura radicalmente, PA1
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b) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones señaladas a las Seccio

nes y Juntas distristales.

c) Auxiliar a dichas Secciones y Juntas en el cumplimiento de su misión.

d) Formar el censo provincial de Inspectores.

e) Elevar a la Superioridad los proyectos de rectificación formulados 

por las Juntas distristales.

f) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en la provi

sión de vacantes de titulares Inspectores.
g) Informarse de si los Ayuntamientos de la provincia consignan en 

los presupuestos municipales las dotaciones que corresponden a las catego

rías de sus plazas de Médicos titulares, así como el 5 por 100 destinado a 

atenciones sanitarias.

h) Organizar reuniones y actos sanitarios provinciales.

i) Redactar el Reglamento por que ha de regirse la respectiva Junta 

provincial.

Artículo 17. Los Presidentes de las juntas provinciales representarán 

a la Asociación Nacional en su provincia.

Artículo 18. Sin perjuicio de las facultades que en el presente Regla

mento se conceden a las Juntas provinciales y distritales, así como lo esta

blecido para su constitución y funcionamiento, cuando alguna de ellas se 

aparte deliberadamente en su actuación de la conducta que debe inspirar to

dos sus actos y resoluciones, con perjuicio de los intereses de la Asociación 

el Comité Ejecutivo de ésta podrá proponer a la Dirección general de Sani

dad la disolución de las mismas, con la alegación razonada de los motivos 

que inspiren la propuesta.
Las Juntas disueltas por este mecanismo no podrán ser reelegidas en 

ninguno de sus miembros Ínterin la Asamblea de Representantes, a la que se 

dará conocimiento de los motivos que inspiraron la disolución, no acuerde 

reintegrarlas en la plenitud de sus derechos de asociados.
Artículo 19. La Asamblea de Representantes será el organismo supre

mo de la Asociación; señalará las normas a seguir por la misma: tomará los 

acuerdos que deban llevar a la práctica el Comité Ejecutivo y las Juntas pro

vinciales y distritales, y realizará la totalidad de los fines consignados en el 

artículo 1.°.
Se reunirá una vez al año en el lugar que designe, a ser posible en 

Marzo, Abril o Mayo, con carácter ordinario, y con carácter extraordinario 

siempre que el Comité Ejecutivo lo estime conveniente o cuando lo solici

ten de éste diez Juntas provinciales.
Estará constituido por los miembros del Comité Ejecutivo y un Repre

sentante por cada provincia, designado por la Junta pro vincia!. Cada pro

vincia deberá nombrar un Representante con la obligación, por parte de la 

Asociación, de abonarle las correspondientes dietas.
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Las Juntas provinciales podrán designar una o varios agregados al re

presentante provincia].

Cada provincia, en cada asunto, sólo tendrá una voz y un voto, pudien- 

do el Representante ceder a uno de los agregados su derecho a voz y voto.

La Asamblea sólo podrá tomar acuerdos en los asuntos señalados en 

el orden del dia de la misma, el cual será remitido a las Juntas provinciales 

con dos meses de anticipación.
Los acuerdos deberán tomarse por mayoría de asistentes.

Cada Asamblea celebrará las sesiones necesarias para la completa dis

cusión y aprobación de las ponencias fijadas.

Artículo 20. Para las reuniones de la Asamblea de Representantes se 

seguirán las siguientes normas:

1 .a El Comité Ejecutivo fijará la fecha de la Asamblea y los temas a 

tratar.

2.a Cada uno de los temas será confiado a una Ponencia que formula

rá las conclusiones

3.a La convocatoria, lista de temas y conclusiones de las Ponencias 

serán comunicadas a las Juntas provinciales y a todos los asociados con dos 

meses de anticipación a la celebración de la Asamblea.
4 a En el programa de la Asamblea se fijarán todos los actos de la mis

ma, con indicación de días, horas y locales.
5.a En el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de la con

vocatoria, se reunirán las Juntas provinciales, designando su representante y 

los correspondientes agregados. Del acto de la reunión, que consignarán en 

el libro de Actas, se sacarán dos copias, una de las cuales será entregada al 

representante electo como credencial, siendo remitida la otra al Secretario 

del Comité ejecutivo, en el plazo máximo de diez días.

6.a Los representantes provinciales de la Asamblea serán elegidos por 

las respectivas juntas provinciales, debiendo obtener en primera votación el 

voto de los dos tercios de la Junta provincial. Si ninguno los obtuviere, se 

repetirá la votación, siendo elegido el que obtenga mayoría de votos.

7.a La víspera de la Asamblea se reunirá la Comisión de actas, forma

da por el Comité Ejecutivo y los tres Representantes cuyas actas hayan sido 

las primeras que se hayan recibido en la Secretaría, formulando el corres

pondiente dictamen.

Artículo 21. Las sesiones de la Asamblea serán presididas por una 

Mesa de Asamblea. Dicha Mesa estará constituida por cinco representantes, 

que ocuparán la Presidencia, la Vicepresidencia y las tres Secretarías. Será 

elegida por la Asamblea tan pronto se halle constituida. La constitución déla 

Asamblea se hará bajo la presidencia del Comité Ejecutivo, el cual cesará, 

cediendo su puesto a la Mesa elegida tan pronto la elección se haya veri

ficado.
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Abierta la sesión, se procederá a la lectura del dictamen de la Comisión 

de actas y el canje de las credenciales de los representantes por las tarjetas 

de asambleísta. Realizada esta operacion se declarará constituida la Asam

blea, procediéndose a la elección de Mesa, a la lectura de la Memoria de 

Secretaría, a la discusión de la labor del Comité Ejecutivo y a la presenta

ción del estado de cuentas. Las cuentas serán examinadas por una Comision 

compuesta por tres representantes, elegidos por la Asamblea. La Comision 

de cuentas formulará dictamen sobre las mismas, que será leído y aprobado 

en una de las sesiones de ia Asamblea.

El orden del día de las sesiones se regulará del siguiente modo:

Lectura, aprobación y firma del acta de la sesión anterior. Las actas se

rán firmadas por la Mesa y los representantes de cuatro provincias, distintas 

en cada acta y siguiendo riguroso orden alfabético de provincias.

El acta de la última sesión será leída, aprobada y firmada al final de la 

misma.

Lectura de ponencias. Lecturas de enmiendas. Discusión de éstas. Vo

tación.

En los debates se concederán tres turnos en pro y tres en contra, de

P. Central del Tíbidabo, 3
BA RCELO N A  

P R E P A R A D O  C O N
E x t r a c t o  d e  A c e it e  d e  H íg a d o  d e  B a c a la o  
E x t r a c t o  d e  M alta

¡
N iños de 3 a 5 años, de 2 a 3 cucharadas de las de caféal día 
De 5 a 10 años, de 2 a 4 cucharadas de las de poslre al día. 
De 10 a 15 años, de 2 a 4 cucharadas grandes al día. 
Adultos, de 3 a 4 cucharadas grandes al día.

(Sa lvo  indicación facultaliva).

S A B O R  A G R A D A B L E . N O  P R O D U C E  T R A S T O R N O S  D IG E S T IV O S  

GLEfINA: es el único recurso que tiene el médico para formular 

A CEIT E  DE H IG A DO  DE BA CALAO

OTRAS £SPEWL!PA0ES
T O N IC O  SALVE: Reconstituyente del sistema nervioso. 

G O T A S  F. Y. A. T.: Potente antiescrufuloso.
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duración máxima de cinco minutos, y las rectificaciones correspondientes, de 

tres minutos- No obstante, en los debates de excepcional importancia podrá 

acordar la Asamblea la ampliación de turnas y de tiempo.

Las votaciones se harán en la íorina que señale la Presidencia, siendo 

nominales siempre que lo solicite un Representante-

Discutidas y votadas todas las conclusiones consignadas en el orden de 

la Asamblea se destinará en cada sesión media hora y al final una sesión en

tera a exposición de proyectos, demandas de aclaraciones y preguntas de 

los Representantes.

De las actas de las sesiones se redactará una nota, que se pondrá a dis

posición de ¡a Prensa, publicándose luego íntegras, y re nitiendo a las Juntas 

provinciales tantos ejemplares co ro  distritos.

Artículo 22. El Comité Ejecutivo representará a la Asociación en todos 

los actos a que le corresponda asistir, cuidará de la Adminisíraccion y orga

nización de la misma, y velará por el cumplimiento de este Reglamento y de 

los acuerdos de la Asamblea de Representantes.

El Comité Ejecutivo estará formado por diez miembros, elegidos por la 

Asamblea en votacion secreta.

El procedimiento electoral será el siguiente:

1.° Elección de un Inspector perteneciente a la primera región médica. j

2.° Elección del perteneciente a la segunda. ¡

3-° Elección del perteneciente a la tercera. I

4.° Elección del perteneciente a la cuarta.

5.° Elección del perteneciente a la quinta.

tí.0 Elección del perteneciente a ¡o sexta.

7.° Elección del perteneciente a la séptima-

8-° Elección del perteneciente a la octava.

9.° Elección del perteneciente a la novena.

10. Elección del perteneciente a la décima.

Elegidos los miembros del Comité, la Asamblea designará entre ellos,- y, 

en votacion secret i, los que hayan de desempeñar los cargos de Presidente, 

Tesorero y Secretario-Contador.

Todos los cargos serán elegidos por la totalidad de los Representantes , 

asistentes al acto de la votacion.

El Comité ejecutivo será renovado por mitad cada dos años- En la pri- j 

mera renovación, el Presidente y cuatro Vocoles; en la segunda, el Secreta- * 

rio-Contador. el Tesorero y tres Vocales- En la primera renovación se de- ; 

signarán los Vocales que deban cesar por sorteo. '

rara ninguno de ios cargos del Comité Ejecutivo, ni como Vocales del 

mismo, podrán ser reelegidos los Inspectores que les viniesen desempeñan

do, siendo necesario que transcurran dos años como mínimum de la fecha en 

que fueron susbstituídos-
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Rogamos a los compañeros que en igual de cir
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Al cesar en sus cargos el Presidente, el Tesorero y el Secretario-Conta

dor, no podrá ser elegido para el mismo cargo un Inspector perteneciente a 

la misma región médica del que cesa.

Artículo 2)5. El Comité Ejecutivo estará constituido:

A) Por la Comision Permanente.

13) Por el Pleno.

La Comision Permanente estará constituida por el Presidente, el Teso

rero y el Secretario-Contador, se reunirá cada tres meses, y siempre que lo 

juzgue necesario el Presidente-

El Pleno estará constituido por los diez miembros del Comité. Se reuni

rá cada seis meses y siempre que lo juzgue necesario el Presidente o la Co

mision permanente, lo pidan tres miembros del misino o cinco Juntas pro
vinciales.

Artículo 24. El Presidente velará por el cumplimiento del Reglamento 

de la Asociación, de los acuerdos del Comité y de la Asamblea de Repre

sentantes; representará a la Asociación en todos los actos y ante las Autori

dades guvernativas- judiciales y sanitarias, presidirá las sesiones del Comité 

firmará con el Secretario las comunicaciones de la Asociación y pondrá el 

visto bueno en todas las facturas-

Artículo 25. El Tesorero tendrá a su cargo los fondos de la Asccia- 

cion, llevará un libro de Caja y no pagará ninguna factura sin el «Páguese» 

del Contador y el visto bueno del Presidente. Será responsable de los fon

dos que le sean encomendados-

Artículo 26. El Secretario-Contador extenderá y firmará todos los do

cumentos de la Asaciación, cuidará del Archivo de la misma, llevará un re 

gistro de las Juntas provinciales y distristales y del número de asociados y 

los libros de actas del Comité Ejecutivo- Como Contador llevará un libro-re

gistro de entradas y salidas y pondrá el '- Páguese* en todos los balances-

Artículo 27. La Asociación, por intermedio de! Comité Ejecutivo, es

tablecerá un constante enlace con el Negociado de Inspectores municipales 

de Sanidad. A estos efectos:

1.° Los Inspectores municipales de Sanidad podrán dirigir sus peticio

nes al Negociado por conducto de los organismos de la Asociación, y siem

pre que se considere necesario, el Negociado solicitará el informe de! Comi

té Ejecutivo de la misma.

2.° Los organismos de la Asociación Nacional del Cuerpo de Médicos 

titulares-inspectores municipales de Sanidad informarán las solicitudes de ex

pedición de títulos, cuando el Negociado estime conveniente dicho informe 

para justificar el derecho que se alegue por los peticionarios-

3-° Competerá a la Asociación Nacional elevar a la Dirección general 

de Sanidad las propuestas del personal afecto al Negociado.
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TITULO III 

Fondos de la Asociación
Artículo 28. Constituirán los fondos de la Asociación:

1.° Las cuotas que se fijen por la Asamblea de Representantes.

2.° Los donativos, legados y bienes que Corporaciones o particulares 

le cedan, así como las subvenciones que le sean concedidas.

Artículo 29. La recaudación de cuotas se llevará a efecto por las Jun 

tas provinciales, las cuales remitirán al Tesorero del Comité Ejecutivo las 

cantidades recaudadas.

Artículo 30. Con los ingresos obtenidos se atenderá a los gastos ge- 

perales de la Asociación.

Se considerarán gastos de la Asociación.

a) Organización y celebración de la Asamblea de Representantes.

b) Reuniones del Comité ejecutivo.

c) Gastos de las Juntas provinciales y de distrito.

Se considerarán comprendidos en el grupo a) los gastos de convocato

ria, ponencias, local y material para la Asamblea de Representantes y los 

gastos de viaje y dietas de los miembros del Comité y de los Representan

tes que asistan a la misma. De las cantidades cobradas por los Representan

tes se remitirá nota a las respectivas Juntas provinciales.

Se considerarán comprendidos en el apartado b) los gastos de local, ma

terial y correspondencia del Comité y los de viaje y dietas de los miembros 

que asistan a sus reuniones.

Se considerarán comprendidos en el apartado c) los gastos de material 

y correspondencia de las Juntas provinciales y distristales y las dietas deven

gadas por los miembros de dichas Juntas cuando asistan a las reuniones-

Artículo 31. Los ingresos de la Asociación serán distribuidos en la si

guiente forma.

El 50 por 100 será remitido a la Tesorería del Comité para los gastos 

consignados en los apatados a) y b) del artículo anterior.

El 25 por 100 de los ingresos de cada provincia quedará en poder del 

Tesorero de la Junta provincial, para atender a los gastos de dicha Junta 

consignado en el artículo anterior.

El 25 por 100 restante será entregado a los Tesoreros de las Juntas dis

tristales, en proporción de su aporte y destinado a los gastos de las mismas, 

según determina el artículo anterior.

Artículo 32. Las Juntas provinciales y las distritales podrán establecer 

en la provincia o en el distrito cuotas suplementarias, previo acuerdo de los 

asociados, cuando las cantidades que el artículo anterior les adjudica sean 

insuficientes para cubrir sus gastos.
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TITULO CUARTO.

L abor  científica y  de  previs ión
Artículo 33. El Comité ejecutivo de la Asociación, de acuerdo con 

las Juntas provinciales, organizará periódicamente Asambleas provinciales o 

regionales, cuya finalidad setá difundir la idea corporativa y propagar las 

ventajas de la Asociación, asi como resolver, prácticamente, los problemas 

sanitarios más urgentes de los Municipios y cuanto pueda beneficiar la ac

tuación de los Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 34. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 

Asociación organizará cursillos, conferencias y cuantos actos puedan contri

buir a elevar el nivel de cultura de los Inspectores municipales de Sanidad. 

Será esta labor de la competencia de las Juntas provinciales y del Comité 

Ejecutivo.

Organizará también Bibliotecas en su local social y en los de las capita

les de provincia y dfc distrito.

Los cursillos se pondrán bajo el patronato de la Dirección general de 

Sanidad. Para su organización se solicitará de dicho Centro la autorización 

correspondiente y la cooperación de los organismos oficiales sanitarios, a fin 

de que pueda otorgarse-a los asistentes a los mismos certificados de estudios 

o de aptitud.

Artículo 35. La Asociación tendrá una Sección de Previsión, con Re

glamento propio.

Artículo 36. El Comité Ejecutivo gestionará de la Superioridad el re

conocimiento de su Sección de Previsión como organismo oficial de Previ

sión del Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad-

TITULO QUINTO

Disolución •

Artículo 37. En caso de disolverse la Asociación, sus fondos pasarán 

íntegros al Colegio del Príncipe de Asturias para Huérfanos de Médicos.

Aprobado por S. M .—Martínez Anido-

C A R N E T  D E  I D E N T I D A D

Excmo- Sr.: Reconocido a los Inspectores municipales de Sanidad el 

carácter de Autoridad para la ejecución de los servicios y práctica de las 

funciones que ha de desarrollar en ei ejercicio de sus cargos; con el fin de 

que puedan imponerla cuando lo exija el estado de la salud pública, en orden 

a la defensa sanitaria de los pueblos y para que tengan la debida eficacia las 

disposiciones que adopten, se hace necesario proveer a dichos Inspectores 

de un documento que sirva no solamente para su identificación, sino para
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acreditar ante el público y Autoridades de todos los órdenes las facultades 

de que están investidos.

A tales efectos y para el mejor cumplimiento de las disposiciones del 

Reglamento de Sanidad municipal,

S. M. el R h y  (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por la Direc

ción general de Sanidad, se ha servido disponer:

1.° Que se cree un carnet de identidad del que deberán estar previstos 

todos los Inspectores municipales de Sanidad, ajustado al modelo que se 

describe a continuación.

2.° Que dicho carnet se expida a solicitud de los interesados por los 

Gobernadores civiles, previo informe de los Inspectores provinciales de 

Sanidad.

3.° Que el referido documento sirva para un solo cargo y al cesar el 

Inspector municipal en el desempeño del mismo lo devuelva a la Inspección 

provincial para su inutilización.

4 o Que el carnet de identidad firmado por el Gobernador, sellado con 

el del Gobierno civil y registrado en la Inspección provincial de Sanidad, se 

exhiba por los Inspectores municipales en las tomas de posesión, presenta

ción a las Autoridades de todas clases, reclamación de auxilios y, en gene

ral, siempre que sea necesario identificar su personalidad o hacer valer la 

autoridad del funcionario.

5.° Que en ningún casa pueda exceder de cinco pesetas el coste del 

referido documento.

De Real orden lo digo a V- E. para su conocimiento y efectos consi- ■ 

guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2 de Agosto de Agosto 

dé 1927.

: M ART INEZ AN IDO

Señor Director general de Sanidad.

Hemos recibido un ejemplar de ARGOS, revista de todos y para todos.

Figuran en su sumario las firmas más prestigiosas de la intelectualidad y 

su composición., originalísima, está mezclada con gran cantidad de dibujos y 

fotografías que hacen de ella una revista variadísima y moderna.

ARGOS trata en sus páginas de arte, de literatura, de higiene, del hogar 

y de todo cuanto al público en general puede interesarle.

Sinceramente felicitamos a la Redacción de esta interesante revista, cu

ya lectura merece ser recomendada. Pedid gratis un ejemplar: Plaza déla 

Encarnación, núm 2. Madrid.
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D O N A T IV O S  EN F A V O R  DEL  C O L E G IO  D E L  P R IN C IP E  D E  A S T U R IA S

Suma an ter io r ........................  43'00
D- Dámaso Hernández, Corral de Calatrava....................................  3 ‘0Q

D. Arturo Urrero, Argamasilla de Calatrava..................................... 3'00

Total............ .. 49l00
{ Continuará)

COLEGIO DEL PRINCIPE DE ASTURIAS
PARA HUERFANOS DE MEQICOS 

Pilar de Zaragoza, 45

Relación nominal d e  los alumnos d e  la provincia de Ciudad Real con
expresión de sus conceptuaciones.

NOM BRES Y A PELL IDOS Aplicación Comportamiento Observaciones

Blas Pelegrín C orrido ................

Federico Paulero Chocano........

j Lucio Alonso Nájera...................

Concepción Patino Devefsa........

Regular... 

Idem.. . .  

Idem.. . .  

Bien.........

Regular.. . . .  

Bien...............

Instituto; 5 apro-

3 suspensos... 

Vacaciones-. •. .

María Teresa Nieto Ballesteros Regular...

Madrid 5 de Julio de 1927.
El Director,

Pedro Sanchis López

Lo que se hace público por medio del B o let ín  para conocimiento de la s  

íamilias de relacionados huérfanos.
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Gran Balneario de Medina del Campo
194

Verdadero sanatorio para la escrófula, según informe del Real 
Consejo de Sanidad

Aguas clorurado-sódicas su fusosas, bromo-ioduradas, de fuerte míneralización, 
Unicas en España que elaboran Aguas madres, análogas y muy superiores a las 

de Salies de Beartie y Briscous, en Francia; de Kreuznach y Naulieiin, en Alemania, 
y Lavey y Tarapp, en Suiza.

Eficacísimas para  el linfalisrno, escrófulas  en todas sus manifestacionees tuberculosis locales, m al de Pott, artracaces, c o x a lg ia s , oftalmías, corizas, aceñas, riquitismo , herpetismo, reumatismo, anemias, es tado  de debilidad, endemotritis y  metritis, histerismo, corea , neurastenia y  p a rá l i s i s  refleja.

Manantial alcalino AHITA
Aguas clorurado-sódicas bicarbonatadas. -Variedad liníticas y bromuradas. Su

periores a las tan famosas de Carisbad, en Austria-Hungría. -Indicadas en las afecc- 

ciones crónicas del estóm ago e intestinos, infartos de l  hígado y  del  bazo, cólicos hepáticos , cólicos nefríticos y  ca tarros de la vejiga; d iabe te s , gota y obesidad.
Gran hotel y antiguo hotel con habitaciones de 2 a 25 pesetas! Esmerado servi

cio de fonda. Luz eléctrica en todos los servicios. Monumental galería de baños con 
pilas de porcelana y mármol. Capilla con capellar. para el culto- Coches y automó

viles a la llegada de los Trenes. Teléfono, telégrafo. Salones de recreo para bailes, 
músicas y juegos lícitos.

Temporada oficial 1.° de Junio al 30 de Septiembre.

M E D IC O  D IR E C T O R :

ILMO. SR. DR. JOSE MORALES MORENO
A C A D E M IC O  DE  M E D IC IN A

ESTE NUMERO HA SIDO VISAPO POR LA CENSURA
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TARIFA DE ANUNCIOS
páginas en color (cubiertas)

P r im e ra  p l a n a  .
i Media inferior... 

' / Cuarta parte.. . .
Inserción... 

Id.........
25‘00 
15‘00

Ptas.
»

Se g u n d a  p l a n a .

( Entera................
. | Media................
1 Cuarto..............

Inserción. . .  
Id
Id.........

25‘00 
15‘00 
7‘50

Ptas.
»
»

Te r c e r a  p l a n a .

i Entera................
. | Media................
( Cuarto...............

Inserción.
Id
Id..........

25‘00 
15‘00 
7‘50

Ptas.
»
»

C u a r t a  p l a n a ..
í Entera................
Media................

I Cuarto...............

Inserción. . .  
Id
Id..........

17‘00
8‘50
4‘25

Ptas.
»
»

Pá g in a  e n t e r a .

M e d ia  p á g in a .

C u a r t o  d e  p á g in a  .

Páginas blancas del texto

Por año................................... 200‘00
Id. semestre..........................  125‘00
Id. trimestre.......................... 70‘00
Id. inserción..........................  23‘50

Por año................................... 110‘00
Id. semestre..........................  60‘00
Id. trimestre..........................  35,00
Id. Inserción..........................  11 ‘70

Por año................................... 60‘00
Id. semestre........................  35‘00
Id. trimestre..........................  20‘00
Id. inserción..........................  6‘70

Ptas

Ptas.
»

Ptas.

— Gacetillas, sueltos y reclamos una peseta por inserción y hue
co al final de págins.

—Remisión de prospectos en los números del B o l e t í n ,  por cada 
vez 20 pesetas.

— Los anuncios de inserción anual, semestral y trimestral, se abo
narán por trimestres adelantados; los anuncios de una sola inserción, 
se pagarán al encargarlos.

— Cuando terminen los anuncios anuales, semestrales o trimes
trales, se considerarán prorrogados por un nuevo trimestre si antes 
de concluir el contrato no se da por escrito aviso para el cese del 

servicio.
—Todo anunciante tiene derecho a recibir gratis este B o l e t í n  

cuando en él figuren sus anuncios.
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